
Jueves 5 abril 1906

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

P ARTE OFICIAL"
REALES ÓRDENES CONTABILIDAD

El General encargado del despe.oho

ENRIQUE DE OROZ<'¡O

-.-
SECCIÓN :CE aA.BALL1iU~fA

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

I
l.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: \ El Rey (q. D. g.l ha tenido á bien con.
l ceder el empleo superior inme6.iato en prdpUEiétá regla-

...--...

HONORUS FÚNEBRE$

El General enc¡¡,rgado del despacho,

ENRIQUE DE OROZCO

ae:t'íor General del primer Cuerpo de ejército.

El General encargado del despacho,

ENRIQUE DE OROZCO

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M¡¡.·
dna.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros se comunica á este Ministerio, con esta fecha, la
real orden siguiente:

~De8eando dar una U1UflE'tra del alto aprecio que mere·
cen los eminentes servicios prestados á la Patria por el Ca
pitán general de Ejército D. Ramón BlanlJo y Erenas,
Marqués de Pefia Plata, cuyo fallecimiento ha tenido lu
gar en el dia de hoy, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el Oonsejo de Ministros, ha tenid~ á bien disponer
que no obstante lli residencia en Madrid de S. M. la Reina
Dofía María Cristina y de S. A. R. el Infante Den Alfonso
María, inmediato sucesor á la Oorona, se tributen al ca·
dáver del expresado Capitán general los honores fúnebres
que la Ordenanza sefíala en su tratado III, título V, para
el Capitán general de Ejército que muere en una plaza
en la que tiene mando en Jefe).

De real orden lo trasladoJá V. E. para su conocimien·
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 4 de abril de 1906.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expedient.e que V. E. ('ur~
S'O'BSEORE'rAlUA á este Minjsterio, en 17 de enero del ítño antE'rior, in truí.

BAJAS do por débito de 2.224'77 peseta;;, que á su fallecirnipnto
Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el resultó al capitán de Infanter.ía 1>. Angel Samper Pal

General del primer Cuerpo de ejército, ha fallecido hoy ma, como resultado de leos liquidaciones de la .arlminis·
en esta corte el Capitán general D. Ramón :alanco y tración de la compaftia que mandaba en el batallóu Oa
Erenas, Marqués de Peña Plata. , zadOl'es de Ta;'~fa,:núm. 5, en los ~e,ses de marzo y abril

De real orden lo digo á V..E. para su conocimiento y de 1894 por 1,j,04 14 peset~s "J: 791 73.p~setas. rtll-lpe tlva
fines coneiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios. mente,.y r~sul~ando que m dICho capILar:, m sus her~:""
Madrid 4 de abril de 1906. d~ros tlenen ~I~lles con q~e !e~ponder, m se puedeJ?- eXI'"

gn r1:lspOnSablhdades SubSIdIarlas, por haber fallecIdo el
comandante mayor que autorizó la extracción de las ex
presadas cantidades, en acción de guerra, y no poderse
comprobar por falta de las carpetas de cargo, si las can
ti"laa.es extraídas excedían de lo necesario para el sumi
nl::>tro, y no siendo el cargo electivo, el Rey (q. D. g ),
de conformidad con lo informado por la Ordenación de
pagcs de Guerra en 23 de febrero próximo pasado, ha.
tenido á bien declarar la insolvencia del referido c·tpitállJ.
y disponer que su débito sea cargo al capítulo de cGa9-
tos diversos é imprevistos. del presupuesto de la Gue
rra, como comprendido en los preceptos del arto 4.o de la
real orden de 4 de enero de 1892 (C. L. núm. 92).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 de abril de 1906. .
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mentl1.rin. de ascensos del arma de Caballería djjlcorriente 1y r1('múfI el'ocio:4. Dios guarde' á V. E. mnchos anos.
mes, Ú 10'5 jOf2~ y oficialos comprendidos en la siguienh) I M8,dric! 4 do abril de 190G.
r",ll1ción, qU8 principia con D. Federico Gerona Ense· . El General encargado del despacllo,

ñat y termina con JJ. José Tarrasa Entrambasaguas, ENRIQUE DE OROZCO
por Ber los primeros en sus escalaB respectivas y elltar &:1101' Ordenador de pagos de Guerra.
declarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en ' . .
el que se lee confiere de la efectividad que en dicha rela- Sefior~ GeDerll.l~B del prImero, se~un.do, terc.ero, cuarto,
C\i6n se les asigna. . '1 qUInto .y.séptll~O Cuerpos de eJérCIto, CapItán general

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento de Gahcl80 y DIrector gener.al de Cría Caballar y Re
monta.

Iklación fJ:~ le cita

EFECTIVIDAD
Clases Defttino ó situación actual NOMBRES

Empleo
que se les conftere 1=====:;==

Día Mes .Uio

1906

22
22
22
28

I

21
22
22
21
22
22
22 marzo ••.
31
13
21

Otro •••.. , ..••. Idem Lanc. de Farnesio•.•.••••••••••
Otro , Idaro íd. de Villavicioaa ..
Otro.. . • . • • • . •• Idem Caz. de Tetuán ..

Otro, .•••••.•. , Reemplazo por enfermo en la 1,1" regi6n
Otro.•.••..•.. ' R.ag~ HÚl'lffi'es de la Princesa .••.••.•••
Capitán •.•.... Idem Dragones de Montesa•..••....••
Otro 8. a Depósito de reserva .
~ Reg. Caz. de Albuera .
Otro .•••..••.•• ~emplazo en la 7.a rE'gi6n ••..•••••..
Otro lte~. Dra~. de Monteea .
1.er teniente .•. IdemH1ÍBares de Pavía .
Otro Idero Caz. de Alcántara ..
Otr~ ~ •. Idem íd. de loa Castillejos•..•.•••••••

Ten. te córonel.. Direcci6n gral. de Cría Caballar y :Re;"
'.ji monta D. Federi(>o Gerona Ensefiat .••.....•• CoroneL....... 111
~Ij'llllndante ...• Reg. Caz. de Galicia , :) Angel González Anleo y González

Anleo .•••.••••..•.•..••••.•.•• Ten.te coronel..
~ Carlos :MlI.dridano Herrera Id61m •••••••••.
:) CarlOfl Benespleda y TapIa.•••••.•. Idem ., ••• : ..••
~ Pedro Payo Yanguas ...•.•...••••• Cámand.te •.•.•
~ Fermín Pérez Rodríguez ..•.•.•.••• Idem .•••..••••
:t Prudencia Gonzále:r, Santos .•••••.. Idam•••.•••.•••
~ Sixto de la Calle Corrales " Idem ..
:) Andrés ~uri8 Juera Idem .
~ Antonio Morilla Vallvé Capitán .
, Federico Morera de la Vall y Rodon. Idem.•••••.••
» Santiago López de Quintana y Ri·

beaux . • . • •• • . . • • • • • • • . • • • •• ••• Idem ••.•••••••
, Antonio Suero y Calleja Idem .
, Pedro Gómez Leygonier Idelll. ..
:) JOlé Tarrasa Entramba!laguas••••• Idem ••••••••••

Madrid 4 de abril de 1~06. OBOZCO

DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo sblicitado por el capi.
tán de Oaballería, en situación de reemplazo en esa re
gión, D. Sixto de LacaIle y Corrales, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien concederle la vuelta al servicio activo
y disponer que continúe en sn situación actual haeta que
le corresponda obtener colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás' efectos. Dios guarde ft. V. E. much03 afios.
Madrid 3 de abril dtl 1906.

El General encargado del despacho,

ENRIQUE DE OROZCO

Señor General del 'Séptimo Ouerpo de ejército.

f.le:tíOr Ordenador de pagos d6 Guerra.
,--..........~_. j

EXCEDENCIA

Excmo. Sr.: Visto el telegrama que V. E. dirigió á
~te Ministerio en 2 del me'.'! actual, dando cuenta de
haber deClaraao en situación de excedente en esa plaza
al capitán de Caballería D. Javier Obregón Gautíer,
})or hn.ber cesarlo en el cargo de ayudante de campo del
f,€'neral de división D. Franci~co Obregón, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar la determinación de
Vi E., debiendo causar sus efectos dicha determinación

pl),}.·a la revista de comisario del mes de la fecha.
. Ve real orden lo digo á V•.E. para su conocimiento y
demáS afectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1()s. Ma·
drid ~ de abril de 1906.

El General encargad. del deSp&llho.

ENRIQ'OB DE OROZCO

Sóliu,r Gelleral del sl'lgumio Cuerpo do ejército.

Sefí.üros General dol séptimo üuorpo de ejército y Ordena
do)::' de pagos de ({ue1'1'9,.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo so'Ucitado por el ~é'"
gundo teniente del regimiento Húsares de la Princesa,
19.· de Caballería, D. José Jover y Fernández de Lien·
eres, el Rey (q. D..g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 31 de marzo próximo pasado se
ha seryido concederle licencia para contraer matrimonio
con D." María de los Dolores Fernández de Liencres y
Guerrero, una vez que se han llenado las formalidades
prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
(C. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 de
enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l103.
Madrid 3 de abril de 1906.

El General encB,fgll.do del de!pll,cho,

ENRIQUE DE OROZCO

Se:l1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra'y Ma
rina.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército..-
l3ICJCIÓN DE ADKINISTiACIÓN MILITAR

CRUCES •

Excmo. Sr.: En vista de III instancia que V. E. curo
só V; E. á este Ministerio con su escrito de 3 de enero
último, promovida por el mayor de la Zona q.e recluta
miento y reserva de Málagl',. en súplica de autorización
para reclamar ,las pensiones de cruces de diciembre de
1900 á iguft.l mes de 1904, del soldado Salvador de
Amo Tenorio y los d'J enero de 1903 á diciembre de
1904 de José Paredes· Conejo, ,el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenación da pagos dEl
Guerra, ha tenido á bien conceder al recurrente la auto·
rización que solicita, para formular la oportuna recIa·
mación en adicional á los ejercicios cerrado8 de referen~
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OllOZOO

HARINAS

Quintales mti.
EBta.blecimlento. receptor..

Madrid 3 de abril de 1906.

Fábricas

Valladolid••• IParque administrativo de suministros
1 de Pamplona ..

. t1dem id. de Zaragoza•.•.••••....•.•
ZlU'agoza. .... Idem íd. de uogroíio ..•• ; •••••.•.•••

Idem íd. de Jacllo •••••••••••••••••••

I TOTAL ..

cia, de carácter preferente, con dispensa de los justifican- '" SUELD05! ;HABERES y GRATIFIOACIONES
tes de revista. omitidos por los interesados. , Excmo. Sr.: mn vista de la instancia que cursó

·Do real orden lo digo S. V. E. para su conocimien- , V. E. á este Ministerio con su e"lcrito de 18 de noviem
to y ~emás efectos•. Dios guarde á V. E. muchos afias. i bre último, prQmovida por el médico primero de Sani-
MadrId 3 de de abnll006. ~ dad Militar D. Feman.do FernándezYuelta, en aú'

El General encargado del despacho, f plica de abono de la gratificación de 480 peset~s auua-
ENRIQUE DE OROZOO ;: les, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército. t Ordenación ~e 'pagos de Gue:rr~ no ha te~ido á bien ~c'
1 ceder á lo llloIICltado por no haUa:rse consIgnado crédIto

Sefior Ordenador de pagos de GU9rl'a.. \ en el presupueeto vigente para. esta atención. . . .
lO •• _. f De real orden lo digo á V. E. pal~a su conoclmlellto y

t demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
EJCClUO. Sr.: En vista de la instancia qUl;l CI1).'tÓ drid 3 de abril de 1906.

V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 15 de diCíem- ¡ El General encargll.,10 del desJlllcho,
bre último, promovida por el mayor de la zona de reclu- . ENRIQUE DJ: O:t\ozco
t~miento y reserva de O~ceres, en súplica de autoriz~- Sefior General del primer Ctlerpo de. ejército.
Clón para reclamar penSIOnes de una crnz del MéHto MI-; .. .
litar, devengadas por el soldado Anacleto Elena Blan- ; ':Sefior Ordena?or de pag(}s de Guerra.
CO, en los afias de 1903, y 1904; el Rey (q. D. g.) de ¡
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de ; -" ..._)...~- ..
Guerra, ha tenido á. 'bien conceder al recurrente la. auto-, SlCO¡ÓN DE :O'S'l'IOIA. 'I ÁS'O''!}l'!O$ tHUr:mnA.J..ES'
:dzación que solicita, para formnlar la oportuna. recIa:' 1 . 'CRUCES
mación en adicionales á los ejercicios cerrados de reIe-. .
renciade carácter preferente. Excmo. Sr.: Acce'diendo á lo solicitado por el cabo>

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento de ese cuerpo Joaquín Pérez Oifuentes, en instancia.
y demás efectos. Dios'guarde á V. E. muchos atlos. j que V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito de u:
Ma.drid)J de abril de 1906. , de marzo próximo p.l,lsado y como comprendido -::11 h,

. El General encs.rgado del despacho t real orden de 5 de noviembre de 1884 (O. L núm. 3liOL
ENRIQUE DE OROzaO ; el Rey'(q. D. g.) ha tenido á bien autoriza.r1e PUl'tt qU0

Sefior General del primer Ouerpo de ejército. Ipueda.usar sobre el uniforme. la medalla de bronce que
la SoCIedad e!lpafiola de salvamento de náufragos le ha

Se:f1Ql' Ordenador de pagos de Guerra. concedido, como premio, por salvar con exposición de su
._.. vida un nitío que se cayó al agua desde el muelle d~ Vi

naroz, el dfa 4 de junio último.
SUBSISTENCIAS ,De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 27 del demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias., Ma
mes próximo pasado, solicitando el em'Ío de harinas á drid 3 de abril de 1906.
lo.s parques administrativos de. suministros enclavadoS'"¡ . El General encargado del de~pacho.
Qll ala región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo- I ENRIr,¿UlI DE OROZC(¡
n,ex que por las Fábrica-s militaree de subsistencias de). .
V!\llad,olid y Zaragoza, se remesen á los establecimielltos ' 8efíor DIrector galleral de Carahmel'os.
que se indican en la relación que á continuación 36 in- ~ M_"''''''
serta, las cantidades de harina que en la misma se deta· I
lIan, á fin de ~ubrir las atenciones ordinaria:.s del se~vicio I Excmo. Sr.: Accediendo á ~o solicitado'por el t:ab~J de
en ~l mei corrIente y r6pu.e~to reglamentarIO; debIendo mar de ese cuerpo, Juan GarCla Díaz, en mstallcm qne
a.plIcarse los gastos.que orlgmen estos. transportes al ca-l V. E. cursó á este Ministerio con su escrito de 1.0 de.
pitulo 7.°, arto 1.0 del ,,:igente presupuesto. " marzo próximo pasado, y como comprendido en la real

De real orden lo dIgO á V. E. para su conOClmlen- orden de 5 de noviembre de 1884 (O. L. núm. 360), el
to y ~e1llás efec~s. Dios guarda á V. E. muchos afi08. Rey (q. D. g.) ha tenido á bien autorizarle pal:fl. qne
MadrId 3 de abrIl de 1906. . 1pueda usar sobre el uniforme la medalla de bronce qU(;

El General encargado del despacho, I la Sociedad espa:f101a de salvamento de nánfragús le ha·
ENRIQUB DE OROZCO J. concedido com<,l premio, por los auxilios qua prestó en el

Sefior General del quinto Ouerpo de ejército. J puerto del Grao de Valencia, la noche del. 25 de· agosto.
Sei10res General del séptimo Ouerpo de ejérqito, Orde- I último, pa~a salvar á tres hombres y un lllfío que esta

nador de pagos de Guerra y Directores de las Fábri- ban en pelIgro de perecer, á consecuencia del choque de
cas militares de subsistencias' de Valladolid y Za. una barca con un cruc~ro. . .
ra o a De real orden lo digo á V. E. para su conocImIento

g Z . y'demás efectol!l. Dios guarde á V. E. muchos 30:11001 •
.Relación qu~ $~ dta Madrid 3 de abril de 1906; .

El Gener&! encargado del despacho,I . ' ENRIQUE DE OROzCt

t S.fior Director geniral de Oarabil1ero~.

i ;;; •••
¡~~ I RECOMPENSAS
iggi Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el coro-

---- ! nel primer jefe de la Remonta de Oórdoba, D. Leopoldo
800 'de Rojas y Barcihar, en instancia q.ue V. E. ,curfl6 á

este Ministerio con su escrito de 5 de marzo próx.imo pa
sado, el Rey(q. D. g.) ha tenido á bien cQncedeJ: al
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El Generl\l ¡mcargado del despacho,
E:NRIt,¡UE m:, OROZOO

SefíOJ.' General d';l segu~doCuerpo de ejército.

'SECOl.Ó~ Dl> u:u~.auccI61it1~g¡aLtT'1',UmNTO
T OtrERJ?03 IlI'\7J1tSOS

ACADEMIAS

-expresado coronel, la cruz de tercera ~1;dse del Mérito hacer las obras neoesarias y á formalizar las contraf:as
Militar con distintivo blanco y pasador «Industria Mili- para el suministro de viveres para los alumno! del mIS
tar) como comprendido en la real orden circular de 30 de mo, el Rey (q. D. g.) se ha servido di€lponer que marche
octubre de 1905 (C. L. núm. 221). . -á Vitoria, para fijar allí su residencia, la parte del per-

De real orden lo .digo á V. E.. para su conoeimiento sonal de dicho Colegio que deba hacerlo, y gue está
y demás efectos. Dios guaro:e á V. E. muchos a1'1os. constituida por un coronel, un capitán,y un prImer te-
Madlid 3 de abril de·1906. niante.

El Generalencargll.do del de!pacho, De real orden lo dig~ á V. E. para su conocimiento
ENRIQUE DE ÜROZCO y demás E'~ectos. Dios guarde í. V. E. muchos afios.

Madrid 3 de abril de 1906. ' •
Se110r Director Gener:ar de Cría Caballar y Remonta.. El General encargado del despacho,
SeMI' General del ióegundo Cuerpo de ejército. ENRIQU.II DE OROZCO

• .... ~, Sefior Presidente del Consejo deaaministraci6n, del Oo·
F...:K.:mo. S~.'.: Accediendo á lo solicitpAdO por el co- legio de huérfanos de Santa Bárbara.

maft,dante tIe Oaballerfa, con destino. ea la ~emonta de Sefiores Generales del primero y sexto Cuerpos de ejército
Córdoba, D. Ub~do ~eal Saleta, en.mstanCla que V. E. y Ordenador de pagos de Guerra.
~ur@ó á este MimsterlO con su 6@,cnto de 5 de marzo .
iPróxi,UlO pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien c~n' . . l(,:'''''~'
,ceder á dicho jefe l.a crUz de ~gunda clase del. Mér.lt.o OOCUMENTA.CIÓN .... . ' .
Militar con distintivo. blanca y pasa.dor eIn~ustrla MIlI-1 CircUlar. Excmo. Sr.: Habiendo manifes,tadó·~
tar), como comprendIdo en 121. real orden Clrcular de 30 este Mi.!:.~Í;flrio ~eneral del segundo Cuerpo de ejárcitQ
de octubr: de 1005 (C: L. nÚIQ. 221). .' Tr ~~ ';; del mes próxir~lO pa:sado, que por ha,ber sufrido,e;¡¡-:-
, De re...l orden ~o dIgo á V, E. para su conoClmlent~ ..r 7travío el pase de SItuacIón del recluta Lorenzo C!\nJ
de~ás efectos: DIOS gua~cl.e á V. E. muchos a1101:1, Ma- ¡.. Maldonado, le ha sido expedido un duplicado.del mis·
tIrld 3 de abrIl de 1306. mo, e~ Rey (q, D. g.) se ha servido aprobar la determina-

El General encargado del despacho ción de la citada autoridad, y disponer que quede anu
ENIHQUE DE OROZüOllado el pase extraviado, que fué expedido á. favor del

Señor Dj:tecto~· general de la Cría Caballar y Remonta. Icitado individuo, hijo de Juan y de Cataliná, nll.tural de
h L • • Bailt;n (Jaén), perteneciente al reemplazo de 1901.

Salior liElD:eral del segundo Cuerpo de eJérCIto. De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento
. - . - , , y demás l:)fectos, Dios guarde á V. E. muchos alios.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo BOlicitado por el pri- ¡ Madrid 3 de abril de 1906.
lner teniente del regimiento Lanceros de ViHaviciosa; : El Genera.l encarc..do del de!pacho,
16.· de Caballería, D. Luis Rivero Domínguez, en ins- J ENInQUÉ Dll OROZOO
:Umcia que V. E. cursó á este Ministerio eon su escrito de ¡ Sefior ...
"1.0 de marzo próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido ; /'.,~

á bien conced~r á dicho oficial la cruz de primera clase 1--. c't..
del Mérito Militar con distintivo blanco, como compren- t C~r:cU!ar. . ~xcmo. er.: H~blendo malllfest~do.á
dido en las reales órdenes de 9 de enero de 1892 l' este MllllsterIO e, ~eneral del prImer Cuerpo de ~JérClto
(O. L. núm. 9) y 2? de agosto de 1902 (C. L. nlím. 2Ü5}.. en 8,del m~s pr?XlmO pasado, que por haber.sufrIdo .ex-

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y travlO la hcencI?, absolu~ del sold3:do EnrIque Yl.dal
demás efectos. Dios guara.e á V. E. muchos afios. Ma- Serrano, le ha SIdo expedI~o un certIficado de se:,vICl.oS,
dríd 3 de abril de 1906. el Rey,(q. D.' g.) ~ ha serv:-do aprobar la determmacIón

de la CItada autorIdad, y dIsponer que quede anulada la
licencia extraviada, que fué expedíla por el jefe de la
Comisión liquidadora de la disuelta tercera brigada ,de
tropas de Administraeión militar D. Baldo1llero Gonzá
lez de la Llana y comisario de segunda clase D. Luis
Constante, á favor del/citado individuo, hijo de Herme
negildo y de Rita, natural de Zaragoza, y cuyo docu-

\ mento fué registrado al folio 1. o con el núm. 6.
í De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Iy demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida Madrid 3 de abril de 1906. "

por D.'" Julia Leal Páramo, vecina de Zaragoza, y I El Geueral enQ.ll.rgll.do del de!pacho,
maestra de escuela pública, cesante, en solicitud de que f ENRIQUE DE OROZCQ
:á su hijo D, José Espui Leal, se le ~once~~ una plaza de 1Sefior ...
:gracia en alguna de las ac.ademIas m:li~res, el Rey 1 ~-~-_.."
i(q. D. g.) se ha servido desestImar lo solICItado, por.no ,
existir tales plazas de gracia y ten~r qne hacerse el m-, .~ECLUTAMIF.NTOy REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
greso mediante concu~so por Op?SiClón. ., i Ex~m.0' S!.: Visto el expediente que V. E. cursó á

De real orden .10 dIgO lÍo V. E. para su conOCImIento y ! este. Mllllsteno en 28 de febrero último, instruido con
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio('l. Ma· 1 ~otlVO de ha?er alegado como so?re'V~nida después del
drid 3 ilfl abril de 1306. ¡ mgreso e~ caJI1,.el so~d.ado AntOnIO ,hernández Vera,

El General encargado del despacho, 'la excepc~ón del servICIO mIlItar act.;íVO, comprendida en
ENRIQUE DE OROZCO el caso 1. del,art. 87 de la ley de '.reclutamiento, y resul.

SE'ñ..ol' General del quinto Cuerpo de ejército. ta~do que el ~teresado no re1'4ne la cualidad de hijo
. ÚlllCO en se.ntIdo .legal, pUf'J~to que tiene un heI'mano
; mayor de dIez y SIete afioC' lt t

CO¡..ftGIOS DE HUERFANOS I h 11' d'a ,", so' ero y que no cons a que se
. 1 ~ e"lmpe 1 ? para "',,\ trabajo, nj ausente por más de

EXC'1??',Sr.: Al o?~et~ de que se pueda. proceder á l dIez afios en 19n('~í'a,ao paradero, el Rey (q. D. g.), de
la adqUISICIón de mobIharlo para ese ColegIO, asi como r acuerdo con )~oI pNpl.l!'lsto por la Comisión mixta de re.
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El Inspe'e>tor ~eneraJ,

MirJuei: Bosch

tul? de gastos diversos é imprevistos del presupuesto de
la Isla ~e Cuba, que será librado en época oportuna á.
prO?UClr carta de pago como reintegro de los anticipoS\
verIficados por el Tesoro de la Península á la Oaja general
de Ultramar, por haber suplido la suma de referencia el
depósito de embarque de Santander.

Dios guarde á V:E. muchos afios. Madrid 31 de
Dlarzo de 1906.

El Inspector genera!,

Miguel Bosch 'IExcmo. Sellor Seneral del sexto Ouerpo de ejér~(}ito.

IExcmo. Bellor Ordenador de pagos de Guerra.

~_....

CONTABILIDAD

!!OO!Ó1t :DI BA:NIDAD :MIL!'l'.Ul.

. 'SUELDOS, HABEREIS y GRATIFICACiONES

IN~PEQOIÓ:N GE~EIUL DE LAS COKUIONES

t"I~'tIII)AtlO~A.~ P~!.I ~;J1l¡OI'rO

DISPOSICIONES
de 1& Subseorebría.'1 Séóoiones 4e esta llil1istarlo

'1 da la.s dependenoias oentrales

clutamiento de la provincia de Murcia, se ha servido des
estimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1906.

El General enelU'galio del de.vacl1o,

ENRIQUE DI OROZOO

Sellor Gobernador militar de Melilla y plazas· menores
de Africa.

:E:ltcmó. Sr.: En vista de la: .comunicación de V. E;
fecha 2g de septiembre próximQ pl:1sado, en la que tras.
ladaba un escl'Íto del coronel del regimiento Infantería
de Murcia núm. 37, remitiendo carpeta de cargos impor
tante 2'Y8'81 pesetas, por cuotas de repatriación de indio
viduos perteri~c:i@ntes al batallón expedicionario á Fili
pinas núm. 11, lá Junta de esta Inspección gtmeral, en
uso de las atribuciones que le cbncede la real orden de
16 de. junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del

.Excmo. Sr.: E?- vista de la propp.esta formulada por real decretó de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nro'll. 275),
t! lefe ae la farmaCl~ ~el hospital militar d~ Málaga, que acordó, de cotlfórmidad con lo informado por el ,Inspec
v. E. cursó Mn escrlW d~ 19 de marzo prÓXImo pasado, y tor de la Comisión liquidadora de las Capitanías gene
encontrán~ose comprendIdo el practicante civil de la mis- rales y Subinspecciones de Ultramar en 7 de febre,,"o úl
ll?aLorenzo Ruiz Sánchez, en la basa 8.a de la real orden timo, que los cargos y recíbos originales que figmal1 en
Circular de 12 de septiembre de 190' (O. L. núm. 188), la carpeta remitida por la CC}Ulisión liquidadora del ex
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se le con. presado batallón expedicionaria deben ser compensadas
c~de desde 1.0 del actual el aumento de 50 céntimos dia- por la referida Comisión liquidado:L'í1, con arreglo á lo di~,1'
lIOS en la gratificación de 3 pesetas que actualmente puesto en la circular de esta InspeL1ción general de 2 da
disfruta. . abril de 190-40 (D. O. núm. 76).

Dios guarde á V. E. :plu<;hos afias. Madrid 3. de Dios guarde á V. E. muchos añoS'. 'Madrid 27 de
pbril de 1906. • marzo,de 1906.

, El Jefe de la sección, I
. Gonzalo Armendáriz l·

E S 11 1 IExcm", Sefior Subinspecto;r de las tropas de 1M séptima
xcmo. e 01' nspectol' de Sanidad militar del segundo 'Ótl
Ou~rpo de ejército. ,regI . . ,

, , . Excmo'. Señor Inspel:~or de 11\' Co~isión l.iquidadora de
E:x:CJ:~o. Se~o~ PrepJ1d~nte de la Junta facultativa de Sa- las Capitanías general!38 y j3ubmspecclOnes de Ultra·

mda.d MIlItar y DIrector del Laboratorio central de I mar. .
medicament~.

- ·- 1 Excmo. Sr.: En v:::: :instan."ia cursada po,
V. E., promovida -por el capitán de Infa. uteria D. Jose
Muñoz Martín, en súplica de devolución dé descuentos
sufridos para responder á irregt;tlaridades obse.l'!adas en
la caja del f;tfiO 1880-81, del batallón Oazadores <1.. ~ Isab~l
JI, compensando el débito que le resulta en dicha caja
con el importe de los cargarémes 15 y 1, importall..tes

,305'40 y 594'98 pesetas respectivamente, la Junta d~
esta Inspección general, en uso de las facultades que le
concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú~
mero 130) Y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo in
formado por la Inspección de las Comisiones liquidadoras

(..le las Oapitanías generf.les y Subinspecciones de Ultra
ma... '1' y de la Intendencia militar de Cuba, acordó deses
timal' la petición dol interesl1do, aplicándose las cantida~
des dese ''lntadas de sus haberes al pago de las 364 pesetas
á que fué \.. "'ondena?o, co~o responsa,ble del débito que le
resultó en 1 -referIda caJa, y que elnnporte de los carga
rémes .t da. 'ueden ser reclamados por el expresado
capitánc~ a t¡;jl 'q, que determinan las disposiciones 1.a

,
3 lL Y 4 1Io dll 111 orlli¡, ~den circular de '¡ de lll:lrr.) do 1910

. . e a rea !9~

lO. L. núm. 50): .'

~xcmo. Sr.: Visto el expediente instruído 'erl ,l:\veri
~uaCló.n de la persona .ó. personas que pudieran ha~er
IncurrIdo en responsabIlIdad administrativa por la falta,
de 1:~32 pesos oro, que resultó al remitir una remes:;:
metalIca por el Jefe del depósito de~mplidos de la Ha
bana al Go~ernador militar de Santander, la Junta de
esta InspecClón general, en uso de las facultades que le
~oncede la real orden de 16 de junio de 1903 (D O ú-
mero 130) 1 5' . . nd y e arto 7 del real decreto de 9 de diciembre

e 1904 (O. O. nÚm. 275), de conformidad con lo infor-
mado por la Ordenación de pagos de' Guerra acordó

,con arreglo á las reales órdenes de 28 de marzo de 1884'
't8~e enero de 1892 (O. L. núm. 4) Y'4 de mayo d~
" . 3 (O. ~. núm. 138), dar por terminado ~l expe-
diente1 a~hcaudo los l.i32 piSOS desaparecidos al capí-



36 Ó abril 1906 D. O. núm. 78

- ...

El Inspector general,

r Miguel Bosen,

Excmo. ~afior General del tercer Ouerpo de ejército.

•••
Excmo. Sr.: Visto el expadiente instruído por pér

dida de un bulto conteniendo juego de armas, para pie.
zas KruPB de 8 centimatros, remitidas por la Maestranza
de Artillería de la Rabana al parque de Holguin, y que
V. E. cursó con su escrito, fecha 22 de julio de 1903, la
Junta de esta Inspección general, en uso de las facultade!!
que le concede la real orden de 16 de junio de 1~03

(D. O. núm. 130) y el arto 57 4el real decreto de 9 de di
ciembre de U04 (D. O. núm. 275), y de conformidad con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra,
acordó dar por terminado el expediente sin responsabili
dad para persona ni entidad alguna; debiendo procederse
á la baja en cuentas del citado material y el' sobresei
miento del expediente en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.drid 31 de
marzo de 1906.

El Inspector g-enllra1,
Miguel Baseh

. Excmo. 2efíol' General del primer Ouerpo de ejército.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Int~lDdencia

militar de Filipinas. '

pagos de Guerra, acordó dar por terminado el expediente Excmo. Sr.: .Vista la instancia promovida por el se
sin responsabilidad para persona ni entidad alguna; de- guudo teniente (lD~ R.), retirado, D. Luis Cherta Martí,

" biendo procederse á la baja en cuentas del citado mate"- en súplica de abono de diferencias de sueldos de segundo
l'ial y el sobreseimiento del expediente en la forma re· á- primer teniente, y qu~ V. E. cursó con su escrito fe
glamentaria. cha 23 de noviembre último, la Junta de esta Inspección

Dios guarde tí. V. E. muchos afios. Madrid 31 de general, en uso de las facultades que le concede la real
marzo de 1906. . orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar-

1
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904

_ (D. O. núm. 275). y de· conformidad con 10 informado
! por la Comisión liquidadora del primer batallón del re-

gimiento Infantería de España núm. 46, acordó resolver
que el interesado no tiene derecho á más devengos que
los que aparecen en su ajuste, toda vez que en septiem
bre de 1896 justificó en la Península y el devengo co
rresponde también tí. la Península, tí. razón de segundo
teniente y desde marzo de 1897 inclusive; en los meses
sucesivos le corresponde también el d~ segundo tenien..
te, porque la circular del Oapitán general de la isla de
Ouba, tiene fecha del mes de :f.ebrero de 1897, Ypor tan
to efectos desde 1.o de marzo siguiente, por consiguiente
habiéndose abonado al recurrente sus devengos desde oc
tubre de 1896 tí. febrero de 1897, ambos inclusive, tí. ra
zón de primer teniente, quedó satisfecho de todos aqué
llos por lo que se refiere á las diferencias de sueldo que
reclama el interesado en su ya citada instancia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de·
marzo de 1906.

El Impector &,enara1,
Miguel Bosck

Excmo. Setíor General del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Señor
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Ouba ---

SUELDOS, HABERE..~ Y GRATIFICACIONES

Eicmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
'primer tenie~te de Inovilizados, D. Andrés .A;bella Diaz,
con residenCIa en esta corte, calle de San VlCe:Q.te Alta
núm. 14, en súplica de abono de la paga de noTÍembre
de 1898' la Junta de esta Inspección general, en uso de
las facuitades que le concede la real orden de 16 de junio
de1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto ~e
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformI
dad con lo informado por las Oomisiones liquidadoras de
la Intendencia militar de Ouba y la de cuerpos disuel·
t~a de Ouba y Puerto Rico, acordó desestimar la pe
tición del recurrente por C8J.'ecer de dere~ho tí. lo que
solicita toda vez que en fin de octubre de dICho año y en
virtud de or{l.en superior fué disuelta la unidad á que
pertenecía el reclamante y por tanto cesó la movilización,
y además con arreglo al arto a.O de la ley de 30 de ju:l~o
de 1904 y arto 269 del vigente reglamento de contabIlI
dad ha prescrito el dl"recho q,el recurrente al abono de la
'paga que solicita.

Dios guarde áV. E. muchos afios. Madrid 31 de
marzo de 1906.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E.
en 12 de septiembre de 1904, promovida por el músico
mayor D. José Valero Zorrilla, en súplica de abono da
diferencias de sueldo desde el año 1882 tí. 1887, la Junta
de esta Inspección general, en uso de las facultades qua
le concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembr~

de 1904 (D. O. núm. 275), de conformidad con lo infor~

mado por la. Ordenación de pagos de Guerra, ·Oomisión,
liquidadora de las Oapitanías generales y Subinspeccio
nes de Ultramar é Intendencia militar de Puerto Rico,
acordó desestimar la petición del interesado por carecer
de derecho á lo que solicita, puesto que dicha reclama~

ción fué resuelta por real orden de 30 de mayo de 1898
(D. O. núm. 119), debienoo el recurrente atenerse á le)
prevenido en el arto 37 del reglamento de Procedimien~

tos administrativos de 25 de abril del allo 1890 (O. L. nÚ~
mero 120}.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 81 da
marzo de 1906.

ID 1nspector general,

Miguel Boseh

Excmo. Seriar eubinepector de las tropas de la tercera.
región.

Excmos. Sefior.s Ordenador de pagos de Guerra, Inspec.
tor de la Oomisión liquidadora de las Oapitanías ge.
nerales y Subinspecciones de Ultramar y .Slilfior Jefe
de la (Jomisión liquidadora de la Intendencia mi..
litar da Puerto Rico.

El In.pector gener&l,
MigueZ Boseh

Excmo. Señor Subinspector de las tropas de la primera
región.

Excmo. Sellor Inspector de la Comisión liquidadora de
las Oapitanías generales y Subinspecciones de Ul
tramar y Sello:r Jefe de la Comisión liquidadora de la
Intendencia mili~r de Cuba.

1" -
TALLBBlliIl DlllL D»l'ÓSr.rO DE LA GUBBDA.


